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PRÓLOGO




			“Nunca hay que preguntar qué quiere decir un libro, 

			significado o significante, en un libro no hay nada que comprender, tan solo hay que preguntarse con qué 

			funciona, en conexión con qué hace pasar o no intensidades, en qué multiplicidades introduce y metamorfosea la suya, con qué cuerpos sin órganos hace converger el suyo. 
Un libro solo existe en el afuera y en el exterior” 

				-Rizoma. Introducción (Gilles Deleuze, 1976)







			Frente al planteamiento que “no todo está perdido”, junto a la fuerza de la polifonía, la experiencia y los Derechos Humanos, no queda más que arrojarse a la aventura de retornar a lo que ha permitido que sea posible difundir investigaciones que se gestan en una humanidad. Humanidad que deviene de una existencia que se rehúsa a rendirse ante la extrema extrañeza de lo humano. Es por esto que este prólogo no tiene ninguna pretensión por sentar cátedra; por el contrario, es una oportunidad de re-mirar las seguridades intelectuales y personales como un conjunto de íntimas inseguridades e incertidumbres, de imprecisiones y escurridizos argumentos. 

			Tal como le ocurre a este libro le sucede a este prólogo. Ya que el escribir es ampliar nuestro espacio de desterritorialización, extender la línea de fuga hasta lograr que englobe todo el plan de consistencia. Por lo que la intención que caracteriza este breve relato es la incitación a la sospecha permanente de los lugares que habitamos, no con la intención de escandalizar, sino más bien de estar atentxs a la experiencia de si mismxs, en la inevitable afectación de la multiplicidad. Puesto que no existe una experiencia pivote o una unidad en ella para que reaparezca un sujetx único, sino que se anuncia más bien un agenciamiento producto del aumento de conexiones en la multiplicidad. 

			En tanto la experiencia se ha convertido, tal como lo expone poéticamente Edgardo, en un fenómeno que ha venido a humanizar las ciencias sociales, transformándose en un triunfo feminista que no debemos desperdiciar, ni mucho menos perder. Desperdicio y perdida que se hayan al acecho cuando ella cobra sentido en sí misma, adoptando un matiz esencializador. En otras palabras, la experiencia es un estar siendo enredado en una trama configurada en articulados aspectos globales que la demarcan y condicionan, constituyéndose en una puerta de entrada y salida para corroer desde su interior las estructuras que porfiadamente deshumanizan. Pues, la experiencia como foco de indagación se ha convertido en la posibilidad de generar investigaciones más gentiles con lo humano, lo que muchas veces se encuentra ausente del quehacer investigativo y docente. 

			Ahora bien, esta obra nos ofrece la posibilidad de apreciar una multiplicidad de voces en y desde una experiencia, conviniendo en que aún tiene posibilidades de decirnos algo en el presente y para el presente. Debido a que, en este contexto, la experiencia adquiere una lógica multivalente, en que las cosas pueden ser de este, de aquel o de otro modo, dependiendo del resultado del hacer-ser en determinadas situaciones. Es decir, la experiencia asediada por la contingencia y la vulnerabilidad de la existencia, lo que hace pensar en una forma de resguardar lo humano. 

			Esto nos lleva directamente al fenómeno de los derechos humanos, a cuyos procesos de comprensión invito a estar alerta, debido a sus síntomas de universalismo. Porque no podemos desconocer que los derechos humanos corren el riesgo permanente de alojarse en el anonimato o en lenguajes inauténticos, interpelándonos a situarlos en un nosotrxs. De este modo, para que en la declaración de los derechos humanos habiten lenguajes auténticos se requiere rescatar la experiencia como fuente de saberes. Saberes que dan cuenta de una forma de enraizarse en el mundo. Un enraizamiento rizomatico en que cada uno de esos saberes-experiencias incide y condiciona la concepción y generación de otros saberes, desde y en diversos habitares. Hemos de comprender que esta multiplicidad de habitares que se definen por el afuera, por la línea de fuga o la desterritorialización alteran ese habitar al conectarse con otros. Hablamos de saberes-experiencia que carecen de una raíz y un tallo único, es decir, de un centro que subordina. 

			Al respecto, el texto que Edgardo nos propone es un intento de no escribir pensando en niveles, pues cada capítulo de este libro no está basado en otros, como un giño a una perspectiva que pone en tensión la existencia de principios fundantes. Más bien se propone comprender los apartados como relatos que anuncian líneas de organización fijadas por las voces que convoca. Es en esta apuesta de escritura que relevo lo importante de esta obra. 

			En el acercamiento al pensamiento rizomático, la obra de Edgardo deja entrever, sin ser el propósito de la obra, la lógica binaria y tal vez clasificatoria de la Declaración de los Derechos Humanos. Por eso, las voces convocadas en el texto nos invitan a remirar los derechos humanos más acá o más allá de las declaraciones. Esto lo logra, precisamente, recurriendo a la polifonía, la experiencia-saber y a otras formas de reflexión. Consintiendo que las formas de pensamiento se crean, dando lugar a una multiplicidad que explosiona cuando cualquier raíz, yema o tallo es conectado con otro, insinuando que así debe ser. De esta manera, la lectura de este libro al igual que un rizoma puede ser fracturado o interrumpido, pero siempre recomienza desde las raíces, tallos o yemas que mayormente afecten al lector.

			En suma, la obra que Edgardo nos comparte es un aporte a mirar la experiencia de sujetos situados y encarnados, habitando la afectación que el Otro y lo otro le produce. Experiencias que refrescan las agotadoras prácticas docentes y la serie de obligaciones que las distancian de lo humano, sugiriendo que siempre existen múltiples entradas y fugas. 




			Sylvia Contreras Salinas

			Octubre de 2017

		





INTRODUCCIÓN


Aurora Polar




			En la oscuridad profunda de una noche en las gélidas latitudes polares, repentinamente el cielo nocturno se ilumina en lo que parece ser un espejismo mágico de colores brillantes y formas diversas que se mueven misteriosas. Algo más afuera del círculo polar antártico, en la isla grande de Tierra del Fuego, una habitante, enfundada en una gruesa piel de guanaco, contempla asombrada aquello que le parece una señal de despedida. Una delgada lágrima se desplaza por una de sus mejillas. Sus antepasados le habían contado de aquellas misteriosas luces, cuando era niña. Luego, cuando más grande, las pudo ver mientras caminaban aclanados detrás de su alimento bordeando la costa. Pero ahora era distinto, estaba sola, ya nadie caminaba junto a ella, no podían, estaban muertas y muertos. Su negro pelo caía rebelde a ambos lados de su rostro. Hacía pocas horas que Julio Popper había masacrado una vez más a su pueblo. Kossantch había logrado escapar, pero no de los recuerdos. Aún resonaban en su mente, como ecos lejanos, los disparos de los fusiles Winchester, que sin cesar, disparaban a todo aquello que tuviera apariencia de selknam. Volvió a mirar al cielo, Kran, el hombre-sol, había soplado fuerte, más fuerte que nunca tratando de borrarle su tristeza con esa andanada pirotécnica, pero lo que había logrado era hacerla sentir más sola que antes. Musitó unas palabras ininteligibles, mientras una pequeña ola se acercó a sus pies ya húmedos. Las luces danzaban vívidas cuando ella volvió a pronunciar unas palabras, que se percibieron ahora con mayor claridad: xe-nn mer čonn, “el hombre vino”. Caminaba sin saber hacia dónde…

			Casi un siglo y medio después, una joven de pelo negro que caía rebelde sobre su rostro, miró por la ventana de una sala de clases en dirección de la línea que une el cielo y el mar. Su cuerpo cubierto de una vestimenta europeizada se convulsionó levemente cuando sus ojos se volvieron al frente y contemplaron en el telón blanco que caía sobre la pizarra, casi ocultándola, una imagen que era proyectada por sus profesores. En ella se mezclaba la chamiza patagónica con cadáveres desnudos y hombres con fusiles que muy cerca de los asesinados parecían seguir buscando en la lejanía alguna otra presa. Asombrada intentó decir algo, pero no pudo. Le pareció ver en la fotografía, una figura femenina que se alejaba…

			Se había inscrito en esa clase junto a otros y otras porque ya no soportaba la situación de injusticia en que sentía que vivía. Cuando supo la historia de Popper y los selknam, el genocidio cometido, las motivaciones que estaban detrás, las ansias de oro, el despojo de las tierras, habló en voz alta y sin dar muchas explicaciones dijo: “es lo mismo que ahora”. Quienes la escuchaban le preguntaron a qué se refería. Ella repitió la frase, pero se extendió en su profundización. “La sociedad chilena fue despojada en las últimas décadas del agua, de la educación, de la salud, hasta de la vida también. Y los que llevaron a cabo el despojo, al igual que Popper, buscaban enriquecerse. También asesinaron”.

			Todas y todos los que compartían en esa sala, querían aprender sobre DD.HH.. Cada una y cada uno llegaba con sus propias historias; los dos académicos que impartían el curso, también.

		

	El texto que constituye este libro, proviene de una tesis doctoral, que rescató la experiencia de aquellas y aquellos estudiantes de carreras de Pedagogía de la Universidad de La Serena (algunas/os ya docentes), que durante un semestre se formaron en torno a temáticas de Derechos Humanos (en adelante, DD.HH.), en un espacio y tiempo de conversaciones y de reflexión respecto al mundo que se habita, con un propósito transformador. 

			Lo que se intenta con esta versión, es trascender los círculos estrictamente académicos, ofreciendo saberes que pueden contribuir a repensar nuestra sociedad y los espacios educativos, desde una perspectiva humanizadora, que se concretiza en el gesto de acogida a la otra-otro. Creemos que no basta solamente con un sistema democrático. Es necesaria una democracia humanamente democrática. Este libro se inscribe en esa esperanza. No basta con que las “instituciones funcionen” (frase acuñada en este interminable período de transición chilena), sino que funcionen de manera humana. 

			Desde la deshumanización, considerada como epidemia que ha enfermado la sociedad chilena, desde una educación que maltrata y olvida a sus estudiantes, se debe trascender a encuentros humanos situados, enmarcados en los DD.HH., porque ellos ofrecen la posibilidad de la concreción a través de la acción.

			La historia de Chile ha estado marcada por los genocidios, masacres, vulneraciones de derechos. Por ello, la introducción parte con un relato ficcionado, pero que se sustenta en hechos reales, situándose luego, quizás de manera abrupta, en el espacio del aula en el contexto de un curso de formación en DD.HH.. Con ello se pretende configurar una imagen de continuidad entre las vulneraciones del ayer y las de hoy. Entre las que se cuentan también, las vividas por el propio autor, que se simbolizan en el número 4363.

			Cuando se abordan temáticas de DD.HH., en este caso desde la perspectiva educativa, lo que emerge son las vulnerabilidades humanas, la necesidad de apertura a otros y otras y la multiplicidad de voces que esos otros y otras encarnan, escapando a todo control. Lo que puede resumirse en los conceptos de polifonía y rizoma, elementos que constituyen la perspectiva teórica de este texto y que tratan de reflejarse en el tipo de escritura que se ha intentado realizar, entre otros aspectos, con un gesto puesto en lo femenino utilizando en ocasiones artículos y sustantivos femeninos cuando no corresponde, por ejemplo, “las seres humanas”; por eso, cuando el lector encuentre esas usas, no piense que es un error, sino una manera provocadora de romper el discurso y escritura patriarcal que ha marginado siempre la femenina (Rusell, 2000; Cixous, 1995; Silva & Browne, 2004; Irigaray, 1992).

			Como luces que danzan en el amanecer de una noche gélida, los DD.HH. iluminan la realidad humana en la que a veces parecieran predominar tendencias oscuras y frías por su inhumanidad. Ellos se transforman en la aurora polar que, cuando la caminata humana tenga que transitar por las orillas de playas inciertas, estará allí para decir que no todo está perdido.

			





1. PENSANDO RIZOMÁTICAMENTE LOS DERECHOS HUMANOS DESDE LA EXPERIENCIA


Características de un rizoma 


			El rizoma (Figura 1) es un eje que se desarrolla de manera subterránea o a ras de suelo. Horizontalmente, es un tallo subterráneo engrosado que crece de manera plagiótropica, esto es, de manera lateral. Catáfilos reemplazan a las hojas, son éstos incoloros y membranosos de corta duración que cubren los nudos de las partes jóvenes, en cuyas axilas se encuentran las yemas. Al morir los catáfilos, dejan sólo cicatrices. Mientras una parte del rizoma crece, a través de las yemas, la parte vieja que queda atrás, muere, sucediendo un permanente proceso de traslado de las sustancias almacenadas, que han llegado hasta allí a través de las raíces absorbentes, a aquellas partes nuevas que han crecido. Cuando una yema cesa en su función, otra toma su lugar continuando con el desarrollo del rizoma. En su crecimiento, el rizoma va originando raíces adventicias nuevas; un tipo de ellas son las raíces de anclaje o apoyo. El rizoma tiene un crecimiento indefinido, en múltiples direcciones, no responde a una estructura definida; al contrario, su crecimiento es imprevisto, inesperado, (Müller, 2000), lo que lo configura como un no modelo, una especie de anarquitectura.
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	Figura 1. Estructura de un rizoma.





			Analizar las cosas de la vida humana desde el no modelo del rizoma, significa plantearse en términos de las multiplicidades, de la diversidad de sujetos, de la variedad de tiempos y espacios, de las distintas direcciones, de los inicios y finales, de lo imprevisible. Territorios y desterritorializaciones, abandonos, llegadas...

			El rizoma se manifiesta en formas de vida muy diversas: las ratas, las hormigas, el ser humano-humana, viven de manera rizomática (Deleuze Guattari, 2004).

			Un rizoma tiene algunos principios que lo caracterizan. Entre ellos, los de conexión y heterogeneidad, esto es, cualquier punto se puede conectar con cualquier punto. “[…] eslabones semióticos de cualquier naturaleza se conectan en él con formas de codificación muy diversas, eslabones biológicos, políticos, económicos, etc., poniendo en juego no sólo regímenes de signos distintos, sino también estatutos de estados de cosas” (Deleuze, Guattari, 2004, p. 13), discursos diversos, de realidades distintas que se conectan sin patrones establecidos. 

			Desaparece la unidad, el sujeto único; es el tercer principio, el de la multiplicidad, dimensiones que se van conectando, entretejiendo, nexos que pueden romperse, interrumpirse, para tomar otros cursos; es el principio de ruptura asignificante, que a partir de la rotura producida, puede volver a comenzar, siempre recomienza, líneas de fuga que desterritorializan. Multiplicidad de entradas por donde se puede ingresar. La experiencia generadora de conocimientos, que escapan a la teoría, pero que se conectan con ella en muchos puntos, en cualquier punto.

			Los Derechos Humanos como rizoma 

			Los DD.HH. como multiplicidades, agenciamientos, mesetas: la moral, lo político, lo educativo, las comunidades, los sujetos perdidos, las esperas innecesarias, las expulsadas de la tierra. Crecimiento en distintas direcciones, líneas de fuga, raíces secas, que detienen su desarrollo, como el Protocolo Facultativo de los derechos económicos, sociales y culturales, que Chile todavía no ratifica y, por tanto, interrumpe todo lo que pudiese significar en términos de asegurar condiciones de vida digna para los más vulnerados. Planos de consistencia distintos, mesetas que establecen conexiones: lo económico, la cultura, lo social, lo ético. Los DD.HH. no tienen que ver con la estructura del árbol, con las jerarquías, más bien con las horizontalidades, que escapan -al menos pretenden escapar- al poder total, hegemonizador, monológico del capitalismo despiadado. Quienes luchan por los DD.HH., saben que están en contra de la estructura arbórea del poder.

			Los DD.HH. se han ido expandiendo por nuestro planeta tal cual lo hace el rizoma, bajo la superficie, en este caso, de los medios de comunicación. Cada día los informativos nos llenan de desgracias. Pareciera que en términos de la construcción de lo que significa el respeto del ser humano, nada sucediera. Sin embargo, cada día, en distintos lugares, se va construyendo ese mayor respeto por los derechos de las personas y de los grupos, a través de la lucha de organizaciones no gubernamentales, del trabajo de personas, de los fallos que van emitiendo los organismos internacionales encargados de proteger los DD.HH. Crece un poco aquí en Latinoamérica, otro poco allá en África, se detiene quizás el desarrollo en Europa (donde aparecen los neonazis maltratando o asesinando a los inmigrantes). Pero no sólo el crecimiento o la interrupción del desarrollo se dá en términos de las localizaciones, sino también en cuanto a las distintas situaciones. 

			Es la especificación de los DD.HH., de las que habla Squella (2016). Un día se acrecienta el campo de los derechos respecto a las mujeres, pero se detiene el de los discapacitados; en otra oportunidad sucede lo contrario y es la realidad de los discapacitados la que ve acrecentar el mejoramiento de la vida. Otro día son los niños y niñas, los olvidados, pero al siguiente el mundo mira a un niño inmigrante que muere en el mar, solitario, mecido por las olas que lo han arrastrado hasta una playa que lo acoge dolorida y se pregunta cómo es posible que eso ocurra, de qué sirven los tratados y convenciones de los DD.HH. y, sin embargo, al día siguiente, nuevamente ese niño será olvidado porque es más importante hablar de la contracción económica, del alza del petróleo, hasta que nuevamente una niña que muere olvidada en un hogar del Servicio Nacional de Menores (SENAME).

			Cada día, cada momento, en distintas partes del mundo se libra la pugna por acrecentar el campo de los DD.HH.. Si uno ingresa, por ejemplo, al sitio de la Red Internacional de Defensa de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, descubre los distintos casos de DD.HH. que se van discutiendo en los diversos tribunales internacionales existentes.

			Desterritorializaciones. El mundo se impacta porque miles de desplazados desde Siria y otras zonas, rompen las fronteras de los países europeos. Éstos a su vez colocan en ellas fuerzas militares, alambradas. Una periodista con el fin de captar la mejor imagen, para vender después como un excelente producto en el mercado de los medios de comunicación, le hace una zancadilla a una niña que había alcanzado a traspasar la línea establecida por los militares. Esas personas quedan en tierra de nadie, ya no están en su territorio ni tampoco en el del país al que pretendían llegar, y aunque llegaran allí, al nuevo país en el que esperan salvar su vida, han palpado en carne propia la desterritorialización, la pérdida del suelo en que nacieron y se desarrollaron hasta ahora. Esa experiencia no nos es desconocida. América Latina también vio, en la década de los setenta, huir a miles de sus habitantes, amenazados por las dictaduras de entonces.

			Desterritorializaciones. El suelo viaja en la memoria y se añora cada minuto desde la distancia. ¿Cuándo volver para retomar la existencia que se tenía antes de los golpes de estado?, se pregunta la extranjera-extranjero que ha sido obligado a abandonar su terruño. Pero cuando se produce el regreso, se descubre que la pérdida del territorio propio, no era una cuestión solo de geografía, sino de costumbres, mientras se estuvo fuera, el tiempo siguió su curso y los que quedaron cambiaron, entonces ya no hay territorio y se sigue viviendo en el territorio que se almacenó en el recuerdo. Y los que llegan hoy a nuestro país, provenientes de países de nuestro continente, buscando una vida mejor, sufren también una pérdida de su territorio. Tratan de arrimarse, posiblemente pensando sus derechos, quizás ni los conozcan con exactitud, pero perciben que por seres humanos los tienen, tienen alguno, si llegan a un país que no es el suyo.

			Multiplicidades. Mujeres, niños-niñas, trabajadores, torturados, discapacitados, trabajadores inmigrantes, desaparecidos. Derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, derechos de paz. Según datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2014) en el mundo hay 2.200 millones de niños, de ellos uno de cada cuatro vive en pobreza extrema, perteneciendo a familias que ganan menos de un dólar al día; en los países subdesarrollados las cifras muestran que un niño-niña de cada tres, vive en pobreza extrema. Uno de cada 12 niños y niñas muere antes de cumplir cinco años. Más de ciento diez millones de niños, de los cuales dos terceras partes son niñas, no asisten a la escuela. Hay aquí una línea de fuga que nos traslada a la situación de los derechos de acuerdo al género. Por ejemplo, el 70% de los 1.200 millones de personas que viven en la extrema pobreza, son mujeres. El 60% de los 550 millones de trabajadores pobres del mundo, son mujeres. Las diferencias de salario entre hombres y mujeres son de 30% y 40%, en desmedro de ellas. En todos los países se evidencian casos de discriminación contra la mujer (Lattus, 2010). Según un informe de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM, 2014), un 49% de ellas corresponden a mujeres. En el caso de Chile, mayoritariamente los inmigrantes son mujeres según el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH, 2011). 

			Segunda línea de fuga, la situación de los trabajadores migrantes. El número total de ellos a nivel mundial corresponde a 214 millones de la población mundial, esto es un 3.1% de la población mundial. La situación de ser trabajador migrante, ha implicado históricamente un menoscabo en lo que se refiere al respeto de sus DD.HH., ya que con frecuencia deben padecer actos de racismo, xenofobia. En el caso de Chile, el Estado ha tratado de adecuar su legislación interna en relación a esta realidad, a partir de un cambio de paradigma que ha significado pasar de entender la migración como una cuestión de seguridad nacional a un enfoque que la entiende como una realidad vinculada a los DD.HH. (INDH, 2011).

			Lugares de enunciación: el discurso como rizoma 

			América Latina, la realidad de los infinitos rostros, sufrimientos, marginaciones. La realidad de las infinitas voces, la mayoría de las veces silenciada o dichas de manera casi imperceptible. “El rostro del indio, del pobre, de la mujer, del niño, del proletario, del colonizado, invita a una politización de la fenomenología, en la que el dasein es reemplazado por el concepto de gente” (Miranda, 2013, p. 89; Mignolo, 2005). Son las presencias que han sobrevivido al proceso homogeneizador que se instaló en Latinoamérica desde 1492 (Mignolo, 2005). 

			Se trata de escuchar las voces de los otros-otras, palabras corporeizadas, porque los DD.HH. se encarnan en las marginaciones, en las desigualdades de aquellos que han sufrido a causa del abuso del poder. Pero esas voces escapan a la homogenización, refiriendo en cambio lo heterogéneo, la heteroglosia, porque el lugar (locus) de enunciación desde el que se yerguen, es distinto, condicionado por su contexto (Mignolo, 2005; Fornet, 2004). 

			En la época de la dictadura, a pesar del esfuerzo de ella por acallar las voces, éstas se desplegaban por todo el territorio y los territorios, en la geografía de conversaciones. Crecían bajo tierra en todas direcciones, se multiplicaban, llevaban la información que no era publicada en los medios oficialistas, conformaban redes. A veces, una pseudo-fiesta servía de ocasión para contarse cosas, quien había sido detenido, cuáles eran las últimas novedades. En otras ocasiones, un encuentro aparentemente casual en una calle cualquiera, permitía compartir información sobre las próximas tareas para resistir al régimen opresivo. El discurso se entretejía, iba creando redes ocultas, subterráneas. Esto evidencia que, aún en un contexto cuyo propósito es la propietarización de la palabra a través de la imposición del régimen del terror, las vidas discursivas no se someten y establecen infinidad de nexos, es “(…) la infinidad del lenguaje” (Fernández, 2013, p. 13; Jara, 2008). Ello rompe la linealidad del discurso y del texto que puede surgir, el hipertexto. El discurso discurre por caminos inesperados, nuevamente mesetas, establece conexiones entre ellas, escapa...

			Las voces que hablan en este texto, fueron tejiendo redes, tomando distintos caminos, escapando para luego retornar, es decir, constituyendo un rizoma. “La palabra forma cuerpo, pero es un núcleo que se entiende en función de otras relaciones” (Hamui, 2011, p. 21). En el lenguaje entendido como rizoma, hay que entender que cada palabra, cada frase, los sentidos que emergen de ellas, establecen permanentemente conexiones semióticas en distintos sentidos, relacionadas con las ciencias, las artes, las luchas sociales. La lengua es heterogeneidad, porque no hay una lengua madre, sino dialectos, o mesetas desde la que se desprenden significados que van tejiendo redes rizomáticas descentradas (Deleuze & Guattari, 2004).

			Escribiendo a la manera de un rizoma

			


Por aquel que descubrió en ti su gruta,
por aquel que arderá entre las manzanas,
por aquel que abrirá un río en tu pecho,
echamos las semillas luminosas;
Por aquel inventamos los trigales,
enderezamos las cosechas turbias.
Somos vigías de la tierra entera
para que nadie sea dueño nunca del trigo,
pan y padre que es de todos.

			-P. Manns (1972).







			Si se piensa la escritura siguiendo la imagen del rizoma, se puede afirmar que nuestra propuesta es una escritura que discurre por distintos caminos, que conecta con distintas mesetas, porque ella, la escritura, es inseparable de las voces de quienes hablan (Van Manen, 2003). La ciencia no es sólo la constatación de hechos, sino que implica también asumir posiciones, defendiendo algunas de ellas, atacando otras. La escritura científica utiliza metáforas y metonimias, por lo que tiene un carácter literario que escapa a la frialdad y rigidez positivista (Feliu y Lajeunesse, 2007).

			De acuerdo a Van Manen (2003) la experiencia humana no puede ser recogida solamente a través de un discurso conformado por conceptos abstractos, que pierden la fuerza de la vida.

		

	En su mayor parte, la ciencia social produce formas de conocimiento que fijan la vida aferrándola a los términos y a la gramática de las formas de la teorización científica que solidifica el significado más vivo de la vida humana, hasta que la vida se convierte en algo irreconocible ante sí misma (Van Manen, 2003, p. 35).



			La subjetividad humana se materializa en el mundo en el que habitamos, si se pretende como profesor-profesora, acceder a los significados que tienen del mundo las y los estudiantes, debiera producirse una apertura al lenguaje que surge de esa materialidad que adquiere la subjetividad en los tiempos y espacios de sus mundos vitales (Van Manen, 2003; Biglia y Bonet, 2009). 

			Este texto ha sido escrito de manera polifónica, porque cuando se habla de DD.HH., de educación, de experiencia vivida, lo que se manifiesta es la diversidad de voces. Por ello, hay partes que corresponderán al discurso científico, otras más bien al discurso literario. Se ha incluido también, un texto escrito en décimas, como un gesto de apertura a la sabiduría popular, tan olvidada en el mundo académico. Se busca con ello reconocer el saber popular y la forma de expresarlo. La décima, se convirtió en Latinoamérica y en Chile, en una forma de expresar verdades, tal como eran vividas y sentidas principalmente por los pobres: campesinos y obreros urbanos. Las décimas en América Latina, han sido la forma de contar las experiencias de vida de los más humildes, su relación con el mundo de la vida.

			Esta forma de expresión popular, también recoge los problemas de las comunidades, como lo relacionado con las condiciones de vida, las formas de relacionarse socialmente y los problemas que se pueden derivar de ello, la realidad económica de los distintos grupos. Su lenguaje agudo, irónico, con humor, tiene como propósito que las personas se hagan conscientes de su realidad y se motiven para generar cambios (Kleymeyer, 2000; Trapero, 2001).

			También se ha dejado en la escritura un espacio para la propia voz del autor, quien como ex preso político de la Dictadura chilena, hace uso de la auto-narrativa testimonial (Herrera, 2013; Peris, 2005), para dar cuenta de su experiencia, porque ella se conecta permanentemente con las de otras y otros.

			Tallo Viejo: transitar los acoplamientos del tiempo de los Derechos Humanos

			Un silencio eterno impregnó sus células, las que se asentaron convencidas del ocaso, dispuestas a despedir a las últimas viajeras, que pasaron sonriendo irrespetuosas por sus venas. Como pezuñas gastadas se mostraron hacia afuera, en que de tanto en tanto gruesas crines se mostraban recelosas de la espera. Por las arrugas viejas suspiran estertores, que rodean ojos ciegos acallados por el tiempo. Lagartos quietos, petrificados, rostros curtidos por las definiciones de aquello que se ha ido.

			Por el tallo viejo (Figura 2) ya no pasan las murgas, y sin embargo, no podrían ellas danzar si él no las sustentara. Las calles de cemento, rígidas, heladas, reciben los tambores cálidos de las batucadas.



	
				[image: ]
			

			Figura 2. Tallo viejo.






			El tallo viejo es como un sedimento, sedimentaciones, mesetas, que han ido quedando en estado de reposo, desde dinde, de vez en cuando, se activan como erupciones solares, llamaradas que remueven y renuevan la vida de los DD.HH. que nacen cada día. El tallo viejo es como el sol que está siempre allí, las llamaradas constituyen el renuevo.

			El tallo viejo significa transitar los acoplamientos del tiempo de los DD.HH., de cierta manera conexos, porque desde la perspectiva actual del relato, puede producirse cierta coherencia; inconexos, puesto que cada momento no fue pensado en función de los anteriores o posteriores, sino en relación a su contexto. Son los hitos que marcaron una época en relación a los derechos de los seres humanos internacionalmente, como así mismo, la realidad de Chile respecto a los derechos de sus habitantes.

			Los diagramas o planos de inmanencia por donde circulan a velocidades dispares los conceptos con los que se piensan los DD.HH., forman parte también del tallo viejo. El Derecho Natural y el Derecho Positivo. El liberalismo clásico con sus derivaciones neoliberales. La pretensión de universalismo versus la relatividad de los DD.HH. La ética como otro diagrama diferente a los anteriores. La memoria histórica, las heridas sociales y políticas que se recuerdan y que debieran constituir la base de una nueva manera de relacionarse, más acogedora.

			Finalmente, la educación como práctica secular, como posibilidad de educar en DD.HH. que, aunque satisfecha solo parcialmente, está allí siempre, precisamente como posibilidad, que puede empezar a concretarse si se asume una perspectiva crítica. Sedimentos, estado de reposo, es el tallo viejo…

			Planos de inmanencia y velocidades: entre el sepia y el gris

			El plano de inmanencia es como un desierto poblado por los conceptos, es como si él fuera el continente y los conceptos las regiones. El plano de inmanencia es el diagrama, los conceptos, las intensidades (Deleuze y Guattari, 2001).

			Los diagramas y las intensidades de los DD.HH. se vienen construyendo desde hace largo tiempo, a veces en sepia, otras en gris; es decir, con tendencias que apuntan al humano-humana solidaria y en otras ocasiones, con tendencias que se dirigen al ser humano individualista. Son planos de consistencia por donde circulan los conceptos a velocidades dispares. Los diagramas en este caso son los distintos enfoques teóricos, las velocidades a su vez corresponden a los conceptos que van poblando esos territorios.Un primer diagrama se refiere a las perspectivas iuspositivista y iusnaturalista de los DD.HH., dentro de ellos las velocidades avanzan en distintas direcciones. 

			En el primer caso, se sostiene que el Derecho solamente existe una vez que se constituye una norma, en tanto que, en la segunda perspectiva se afirma que por el solo hecho de existir, el ser humano es poseedor de Derechos. La corriente del iusnaturalismo o Derecho Natural, a su vez, se subdivide en dos vertientes: aquella de carácter divino que sostiene que Dios confirió a los seres humanos ciertos derechos y, otra, que afirma que nuestra sola existencia como seres humanos racionales y sociales nos confiere los derechos. En ambos casos los derechos son anteriores a cualquier acción de los seres humanos. Por su parte, la postura del Derecho Positivo afirma que los DD.HH. se constituyen como tales a partir de las normas jurídicas que las sociedades se van dando; es decir, antes de esas normas los DD.HH. no existen, dado que no hay forma de hacerlos valer (Papacchini, 2003). 

			Si bien es cierto que pueden encontrarse referencias teóricas sobre los DD.HH. en autores anteriores al siglo XVI, como es el caso de Francisco de Vitoria (Ocampo, 2010), no es sino hasta los planteamientos iusnaturalistas de corte racionalista, con autores como Grocio, Pufendorf, Locke, que la doctrina de los DD.HH. adquirirá un concepto más moderno a través de un mayor desarrollo teórico (J. Martínez, 1997). 

			Grocio (1925) tuvo como una de sus preocupaciones centrales el establecimiento de un marco de derechos que permitiera regular las relaciones entre los pueblos más allá de sus fronteras, es decir, la comunidad internacional. Para ello acudió a la razón como sustento de lo anterior. El ser humano no podía hacer nada contra lo que estaba establecido naturalmente, esto es, la razón y su condición de ser sociable. Será por tanto un derecho de carácter racional, cuya fuente es la sociabilidad, esa tendencia natural del ser humano de vivir en comunidad.

			La razón es una característica propia de los seres humanos. El derecho natural tiene que ser construido por la razón, lo que le otorgará el carácter de universal, inmutable e inviolable. La razón se entiende como facultad intelectiva, por medio de la cual el ser humano conoce y comprende el mundo. La sociabilidad es una verdad evidente sobre la que se construye el derecho natural, entendida como el instinto de los seres humanos que los impulsa a vivir en una comunidad pacífica y racionalmente ordenada, de lo cual se desprende la ilicitud de que el ser humano atente contra otro ser humano. Al vivir en comunidad cada uno se compromete tácitamente a respetar lo que establezca la mayoría o a quienes se ha otorgado la facultad del gobierno, siendo esto la fuente del derecho civil. Toda comunidad debe fundarse en la justicia antes que en la fuerza (Grocio, 1925). 

			Las ideas de Grocio son reinterpretadas por Samuel Pufendorf, quien considera también el derecho natural como universal, inmutable e inviolable. Para Pufendorf, la base de toda construcción social es la condición de desamparo natural de todo ser humano; la sociabilidad es la forma de resolver su natural desprotección (Pufendorf, 2002). La sociabilidad no es entonces como en Grocio un instinto natural, sino una necesidad. Lo que constituirá posteriormente la base del contrato social, que permitirá establecer una conexión entre naturaleza y sociedad. 

			Por su parte, Locke plantea que los derechos naturales tienen un fundamento divino, dado que se refieren a las normas establecidas por Dios en la naturaleza racional de los seres humanos, las que deben regular la conducta individual y social. Esta perspectiva plantea que los derechos naturales son anteriores al Estado, y que éste no puede vulnerar, dado que se basan en un código moral objetivo (ley natural por mandato divino) (Locke, 2010). Los seres humanos, en estado de naturaleza, viven en libertad e igualdad como miembros de una rudimentaria sociedad en la que ya rige un código moral básico. La ley consensuada es la salida racional al interés individual, la que tendrá como función la protección de los derechos individuales (Locke, 2010). Los individuos tendrán la libertad para ordenar sus actos y disponer de sus propiedades. Todo poder y toda jurisdicción es recíproco (estado de igualdad). La libertad, limitada por la ley natural, no puede ser usada para destruirse ni para violentar a los demás. Locke postula además, la libertad religiosa, lo que establece los cimientos de la concepción individualista del liberalismo, por la no interferencia del poder político (Estado) en la vida de las personas (tolerancia religiosa) (J. Martínez, 1997).

			En el siglo XVIII, Rousseau da un giro en la teoría de los derechos al poner en evidencia las desigualdades de la sociedad estamental de aquella época, planteando la necesidad de establecer un nuevo contrato social. En el estado de naturaleza, el ser humano es amoral, porque los conceptos de bondad y maldad son conceptos sociales y la sociedad en ese estado no existe todavía. El estado natural es un estado de plena libertad e igualdad entre los seres humanos, regidos por el principio de la piedad natural (Rousseau, 2007), lo que se ve afectado por la vida en sociedad, al constituirse ésta. 

			Su principal aporte al tema de los derechos, consiste en su planteamiento de que éstos pueden ser reconocidos y protegidos con la creación del Estado y del derecho a través del contrato social y de la concepción de la voluntad general. La libertad individual es inalienable, y es lo que le confiere la dignidad al ser humano. El interés particular de los individuos, es considerado parte del interés general de la sociedad. La voluntad general se manifiesta en la ley, por lo que el Derecho materializará y protegerá la libertad y los intereses individuales.

			Kant, por otro lado, plantea que todo pueblo tiene el derecho natural de dotarse de leyes que considera oportunas para organizar la sociedad, pero también tiene el deber de obedecer las leyes que se ha otorgado. Al igual que Grocio, sostiene la necesidad de articular una comunidad internacional. Su postura es plenamente racional. La investigación del mundo moral debe ser concebida como investigación de los a priori, partiendo de las categorías previas a la experiencia que enmarcan el conocimiento humano. Esto es una labor de la razón pura que descubre los conceptos básicos e ideales que permiten el conocimiento de la realidad. Frente a la vaguedad de la noción de dignidad, Kant elabora su teoría sobre la autonomía moral del individuo, lo que lo faculta para ser legislador de sí mismo, capacitado para decidir lo que se debe hacer. La libertad como la autonomía de poder darse leyes. La idea de libertad individual no implica una total subjetividad dado que ella debe someterse al principio moral básico de toda moralidad: el imperativo categórico, es decir, al requisito de norma universal. La dignidad humana es la propiedad del ser humano, considerado este como un fin en sí mismo. La libertad no es discrecionalidad sino obediencia a los deberes impuestos por la ley universal (Kant, 2007; Valbuena, 2008). Para Kant el derecho debe ser la salvaguarda para que coexistan en la sociedad, las libertades de todos los hombres. Afirma que la dignidad humana es la base de los derechos individuales, dignidad que se desprende de la naturaleza racional de los seres humanos (González, 1983). “El imperativo categórico nos dice que actuemos de acuerdo con máximas que podamos querer como leyes universales” (Rivera, 2004). La libertad de contratar, por ejemplo, es una manifestación de la facultad de dotarse de una ley para formalizar una relación con otro. La libertad política es el poder para autolegislarse colectivamente, el poder de constituir una sociedad civil y política. De esta forma se establece el principio de autonomía política de una sociedad. El contrato social pasa a ser una idea regulativa. Desarrolla el concepto de libertad jurídica como la protección que brinda la ley para actuar sin ser obstaculizado por los demás. El concepto de propiedad también está marcado por esta inspiración liberal: el concepto de lo propio, respecto a un bien, implica que nadie debe actuar sobre ese objeto en contra de la voluntad de su propietario (Martínez, 1997). 

			Frente a la teoría moderna de los DD.HH., ligada al iusnaturalismo racionalista, cuyos tópicos centrales forman parte de la reflexión sobre aspectos como el estado natural, derecho natural, el papel de la racionalidad, el individualismo, surge el iuspositivismo, cuyo máximo exponente es Kelsen, para quien el derecho no surge del orden moral. La justicia, para esta concepción, entendida como un orden superior y fuente del derecho positivo, tiene validez absoluta, más allá de toda experiencia. No se trata de definir el derecho justo, sino de definirlo desde el derecho mismo, a través de una estrategia autorreferencial que muestre su autonomía, su estructura, sus reglas y la posibilidad de concebirlo como sistema independiente. Para el positivismo, el derecho es el derecho de Estado o el creado por las autoridades competentes (Kelsen, 2009).

			El iusnaturalismo desembocó en la fundamentación neoliberal de los DD.HH., temas como los derechos individuales, la libertad, la democracia, el mercado como regulador y como mecanismo de asignación de bienes, se situaron en el centro de la reflexión. Al interior del liberalismo se han ido delineando matices diversos. Así, Hayek y Nozick, defienden un repliegue del Estado social, omitiendo el ámbito de los derechos sociales. Para Hayek es el formalismo jurídico el que sienta las garantías de la libertad individual y de la conducta humana, la que debe carecer de fines sociales, dando paso solamente a fines propios. El Estado debe limitarse a la gestión del gobierno, con el fin de asegurar la libre competencia, sin buscar un fundamento para dicha gestión en el valor de la solidaridad con los más débiles, concepto que considera primitivo. Los DD.HH. son solamente los derechos civiles y políticos y, en ningún caso, pueden considerarse como DD.HH., aspectos económicos y sociales. La existencia humana no puede estar fundada en una ética común, puesto que cada individuo tiene su propia escala de valores y a lo más, podría suceder que algunos individuos con fines similares o con fines distintos pero que requieran medios similares para alcanzarlos, se unan tras ellos. Bajo esta concepción, el concepto de bien común no tiene cabida (Hayek, 2008). 

			 Por su parte, Nozick sostiene que los derechos son propios del carácter moral del ser humano y reflejo de que el ser humano es un fin en sí mismo, siendo inviolables, incluso para el Estado. Al ser cada ser humano un fin en sí mismo, nadie puede, según este autor, ser puesto en una situación de obligatoriedad para ayudar a otros. Nozick deriva de este planteamiento el derecho de propiedad que permite al ser humano ser dueño de sí mismo. El Estado debe tener una presencia mínima, limitándose a prevenir el robo, la violencia, el cumplimiento de contratos (Nozick, 1988; Ochoa, 2015).

			Un matiz diferente se puede hallar en Rawls, quien busca equilibrar la libertad individual con la igualdad y el bienestar social. Rawls, en una situación hipotética inicial de imparcialidad, entiende la justicia como equidad, articulada en torno a tres elementos, esto es: concepción natural y moral de la naturaleza humana, la posición original, un acuerdo final sobre los principios de justicia, de igual libertad y el de diferencia. El velo de la ignorancia, entendida como pérdida de conocimiento de las circunstancias concretas, sitúa a las partes en una situación de racionalidad práctica. Sin embargo, Rawls sitúa el principio de libertad como prioritario, por sobre las desigualdades sociales, resignando este tipo de derechos a un segundo plano (Rawls, 2006; Martínez, 1994). 

			Los conceptos desarrollados por el neoliberalismo, a través de los autores mencionados, atentan contra los principios de la doctrina de los DD.HH. Si bien es cierto que el tema de los derechos civiles y políticos, garantizados en el Pacto Internacional que los resguarda, corresponden a la concepción individualista del liberalismo clásico, en la actualidad no es aceptado que ellos estén por sobre los derechos sociales y económicos garantizados en el otro Pacto Internacional de 1966. Al contrario, hoy en día se considera que para que las personas hagan efectivos los derechos civiles y políticos, deben primero tener asegurados algunos derechos básicos de carácter social y económico

			Norberto Bobbio (1991) sostiene que la discusión entre ambas posturas se zanjó con la Declaración Universal de DD.HH. de 1948, puesto que, según este autor, a partir de entonces quedaron establecidos principios fundantes de valor universal, que hacen innecesaria la discusión. 

			Otro plano de inmanencia, se refiere al grado de universalidad de los DD.HH., tal como queda expresado en el nombre de la propia Declaración Universal de Derechos Humanos. Sin embargo, al igual que en lo tratado anteriormente respecto al Derecho Natural y Derecho Positivo, también en este punto se origina un disenso puesto que hay quienes sostienen que esto transgrediría la diversidad cultural (Mackintayre, 2004). Ball y Gready (2007) sostienen en cambio que esta disyuntiva es superflua dado que ambos aspectos pueden coexistir a partir de algunas consideraciones necesarias. Una de ellas es que los DD.HH. en su sentido universal, son un piso mínimo sobre el que se asegura una vida digna para las personas, lo que no significa una imposición de una cultura sobre otra. 

			Una consideración adicional a tener en cuenta, en relación a esta discusión, es que no se trata de establecer un consenso impuesto por los países occidentales, sino que de lo que se trata es que la humanidad aprenda a vivir interculturalmente. Luego, una tercera consideración se refiere a que, si bien es cierto existen Declaraciones o Pactos de carácter Universal, también existen Declaraciones o Pactos de carácter regional y nacional, lo que facilita la expresión de la diversidad de realidades. Esta diversidad de enfoques en torno a distintos aspectos de los DD.HH., permite evidenciar, tal como lo plantea Magendzo (2015), que este es un campo controversial, donde se ponen en juego las distintas miradas sobre la sociedad humana.

			Escrito en la arcilla

			Con las manos cubiertas de barro, el que a ratos se secaba agrietándose sobre la piel, fueron moldeando una figura que tenía la forma de cilindro. Cuando la arcilla aun estaba húmeda, escribieron sobre ella con la punta de una caña, una serie de frases que había ordenado consignar el rey persa Ciro el Grande. En parte de las frases escritas, se reconocían algunos derechos de los habitantes de Babilonia, ciudad que Ciro acababa de conquistar. Era el siglo VI antes de Cristo y lo que ese cilindro expresaba, reflejaba ya el problema de la relación entre las-los habitantes de una sociedad y sus gobernantes o entre ellos-ellas y el poder. Por ello, algunos autores mencionan a este texto, como uno de los primeros antecedentes de los DD.HH. (Organización de Naciones Unidas (ONU); Cáceres, 2015).

			Pero el cilindro quedó olvidado, enterrado al costado de una muralla de Babilonia, como enterrada y olvidada quedó la dignidad humana y el respeto que se deben tener todos los seres. Por ello, de cuando en cuando, desde distintos lugares de la tierra, una voz por aquí, otra por allá, se alza para recordar a la humanidad que no se puede dejar llevar por las tendencias inhumanas y para informarle una vez más a los gobernantes, que el ejercicio de su poder está limitado por las facultades que tienen los gobernados y las gobernadas.

			El Támesis en el Solsticio de Verano

			El río Támesis brillaba cerca, alumbrado por el sol que en pleno solsticio de verano en el hemisferio norte, se posaba desafiante sobre las aguas, cuando el Rey Juan I de Inglaterra, más conocido como Juan sin Tierra, presionado por un grupo de barones ingleses, que se habían sublevado cansados de los abusos de la corona, aceptaba firmar con cierta resignación el documento que ellos le presentaban. Era el 15 de junio de 1215.

			Aun cuando lo que se aseguraba en el documento, eran solamente los derechos de la nobleza, entre las disposiciones que se debían cumplir, había una disposición que sería precursora de los DD.HH. en la actualidad, esto es, nadie podría ser detenido sin orden judicial (Machicado, 2008).

			Sin embargo, a pesar de la Carta Magna, algunos siglos más tarde, Lores y Comunes en el Parlamento inglés, se ven obligados a recordarle al Rey Carlos I, en 1628, que aquellos derechos que se habían establecido en la Carta Magna no estaban siendo respetados. Reiterando veladamente que los gobernantes debían sujetarse a las necesidades de sus súbditos, pero principalmente a la preservación de la dignidad de éstos (Papacchini, 2003, Figueroa, 2012; Magendzo & Pavez, 2015). 

			La Flor de Lis

			Cuando Bartolomé de las Casas traspuso la fachada del Colegio de San Gregorio en Valladolid, pensó que necesitaría de mucha fuerza para poder equilibrar la indignación que sentía, con la prudencia que debía mostrar en el debate que se aprestaba a emprender con su oponente Juan Ginés de Sepúlveda. Lo que se discutiría era de enorme importancia puesto que tenía que ver con la legitimidad del trato que los conquistadores y colonizadores empezaron a dar a los pueblos originarios de América y a la condición de estos mismos como seres humanos necesitados, según Ginés de Sepúlveda, de la tutela de los europeos (Soto, 2006). Era 1550, el mismo año en que Pedro de Valdivia fundaba en Chile, la ciudad de Concepción. El debate fue intenso, sobre de todo de parte de Las Casas, que no podía evitar la pasión que acompañaban sus palabras: “Nada puede justificar la crueldad que se comete; si se habla de la barbarie, también los europeos la han cometido”, señalaba el fraile dominico que antes había sido encomendero, a los clérigos que lo escuchaban.

			Al momento de retirarse del Convento de San Gregorio, Bartolomé de Las Casas, se dio vuelta para mirar las gruesas murallas y la fachada que con sus ornamentos rodeaba el portón de madera, miró hacia la parte superior, percatándose que una flor de lis lo despedía.

			Hoy se puede señalar que sus argumentos deben ser considerados un antecedente de la doctrina de los DD.HH.

			A ambos lados del Atlántico: En dos veranos

			Que el té se va a encarecer, que no se puede cerrar el Puerto de Boston, que la situación de servidumbre a la que los sometía la corona británica se hace intolerable y que por tanto hay que independizarse... George Mason se sentó entonces a escribir lo que de acuerdo a la situación que se vivía, era para él imprescindible dejar consignado. Lentamente sobre la hoja blanca, la tinta fue haciendo aparecer las letras que dejaron tatuadas en el tiempo las primeras ideas: todos los hombres nacen libres y poseen derechos inherentes, que los gobernantes son los servidores del pueblo, porque él es el dueño del poder, que la comunidad puede abolir el gobierno, cuando él atenta contra los intereses de la comunidad, etc. (Molina, Álvarez, Peláez & Botero, 2006). 

			Era el 12 de junio de 1776, nuevamente el solsticio de verano.

			Las ideas fueron de aquí para allá, de allá para acá, cruzaron el Atlántico hasta América del Norte, se devolvieron luego nuevamente a Francia con revolucionarios como Lafayette, hasta que el 14 de Julio de 1789 estalló la revolución que, aunque burguesa, con el devenir de los días, dejó los principios de igualdad, libertad y fraternidad plasmados en la declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano. Claro que a Marie Gouze más conocida como Olympe de Gouges, no le gustó mucho eso de derechos sólo de los hombres y adelantándose en el tiempo, en 1791, se puso a escribir una Declaración que hablaba de los derechos de las mujeres.

			Entre la Guerra ardiente y la Guerra Fría

			En la madrugada del siete de diciembre de 1948, cuando se vislumbraba el amanecer, se empezó a entrever también un amanecer para la humanidad. Después de largas discusiones y cerca de 1300 votaciones (Méndez, 1999), se lograba redactar un texto que reunía el consenso de la mayoría, el que fue sometido a nueva votación el día 10 de diciembre, de la que se abstuvieron ocho países, la mayoría del bloque soviético, que solicitaban poner mayor énfasis en los derechos sociales y económicos. 

			Tres años después de terminada la Segunda Guerra Mundial, se proclama en el seno de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la que en su artículo primero establece que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Naciones Unidas). 

			El mundo, en el momento de la aprobación de la Declaración Universal de DD.HH., estaba viviendo, a tres años de haber terminado la Segunda Guerra Mundial, el inicio de una nueva guerra, esta vez soterrada, silenciosa la mayor parte de las veces, que marcaría toda la segunda mitad del siglo XX, la Guerra Fría, que se expresó en la conformación de dos grandes bloques en torno a Estados Unidos y la Unión Soviética, lo que en el ámbito de los DD.HH. se reflejó en la firma de dos pactos el año 1966, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, más ligados a la primera potencia mencionada y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, impulsados por la segunda.

			El día en que se cerraron las Grandes Alamedas

			Cerca del mediodía se sintió en el centro de Santiago, ruido de aviones que se aproximaban; luego se les vio pasar rasando el Palacio de la Moneda, al mismo tiempo que se les veía lanzar algunos cohetes rockets sobre la casa de gobierno, en la que en ese momento se encontraba el presidente Allende junto a algunos de sus ministros e integrantes de la guardia personal. Las calles cercanas al Palacio se estremecieron, y momentos después el edificio empezó a arder en llamas. Fue un día muy largo, y muy corto a la vez. Por la tarde, el río Mapocho exhibía de vez en cuando algún cadáver acribillado que pasaba flotando sobre las aguas. Camiones militares cargados de cadáveres recorrían las calles, posiblemente camino al Instituto Médico Legal (Bonnefoy & Dinges, 2012).

			Con el Golpe de Estado de 1973, la sociedad chilena entró en una etapa histórica caracterizada por los crímenes de lesa humanidad, implementados como una política sistemática de la Dictadura, cuyo propósito era borrar la perspectiva progresista de izquierda, respecto al tipo de sociedad que se esperaba construir en Chile y, consecuentemente, imponer la visión de los grupos dominantes. Esto se evidenció en ejecuciones, desapariciones de personas, torturas, encarcelamiento por motivos políticos, relegamientos, exilio, etc. Además de la pérdida de derechos civiles y políticos.

			Junto con ello, se empieza a implementar un modelo económico privatizador, que atentó contras los derechos sociales y económicos (Salvioli, 2009), proceso que a decir de Naomi Klein (2010) se expandió luego, como modelo de exportación, a distintos países de América Latina y el mundo. Imponiéndose con ello, por la fuerza, una visión de sociedad que reflejaba la mirada de una minoría. Chile se escindió entre el mundo oficial, partidario de la dictadura y el mundo que desarrollaba su vida bajo la amenaza de la represión. 

			Es conveniente precisar, que la situación de marginación social y la realidad de pobreza, en que vivía históricamente parte de la población de Chile, desde hacía décadas, era ya una situación de vulneración de los derechos de dichos sectores (Devés, 1989; Grez, 2007). Al respecto, Dulitzky (2008), señala que la pobreza no es solamente una cuestión económica, sino que ella se manifiesta en diversos ámbitos, tales como, lo social, lo político, la cultura. Lo que impide el desarrollo humano y el cumplimiento de los DD.HH.

			La Convención Americana de DD.HH. (Organización de Estados Americanos, 1969), señala que el ideal del ser humano libre, se puede hacer realidad si cada persona puede hacer efectivos los derechos económicos, sociales y culturales, junto a los civiles y políticos.

			Por ello, hay que hacer una distinción entre los DD.HH. referidos a los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la Dictadura chilena y los DD.HH. como campo temático de mayor amplitud. Es esta segunda perspectiva la que se enfatiza en el libro, puesto que, aún cuando aparecen en este texto en distintos momentos temas de memoria histórica, se considera éstos como uno de los elementos de los DD.HH., entendiendo que además de ellos, existen temas como la diversidad, el género, los derechos sociales, etc. Buscamos con ello, construir una perspectiva más abarcadora, que permita analizar el presente y futuro de nuestra sociedad, incorporando en el campo de preocupaciones de los DD.HH., a otros grupos que han sido o son actualmente vulnerados en sus derechos, con la finalidad de construir una cultura verdaderamente respetuosa de ellos, teniendo como referente los Convenios y Pactos en esta materia que Chile ha suscrito y promulgado.

			Los pactos, firmados el año 1966, esto es, el de Derechos Civiles y Políticos y el de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, tienen carácter vinculante, obligando a los estados. El primero de dichos pactos tiene que ver con los derechos negativos, esto es, lo que los estados no deben hacer para coartar las libertades personales y garantías políticas. El segundo pacto se relaciona con los derechos positivos, es decir, con lo que los estados deben hacer para posibilitar que ellos se cumplan (Figueroa, 2012; Casal, 2008; Gómez y Pureza, 2004).

			Desde entonces y hasta la actualidad se han ido suscribiendo otros pactos y tratados, que tienen que ver con lo que Squella (2016) denomina la especificación de los DD.HH. Esto significa que de la consideración de ellos en términos genéricos, se ha pasado a una focalización en grupos específicos (Tabla 1), buscando con ello proteger los derechos de migrantes, mujeres, niños, discapacitados, etc., evidenciando la amplitud de situaciones humanas que caben bajo la denominación de DD.HH.

			El país que dejó como herencia la Dictadura, estaba profundamente violentado y herido al término de ella. Fueron diecisiete años de institucionalización de la inhumanidad, lo que se había vivido. Aún cuando en términos políticos el régimen termina el año noventa, el modelo social y económico, y su proyección a las formas de vivir y de relacionarse unos con otros, se siguen manifestando hasta hoy. 
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			Tabla 1. Tratados Internacionales de DD.HH. Editado de Henderson & Azúa (2015).

			El poder del dinero, la dictadura del mercado, el liberalismo despiadado, la indiferencia ante el dolor del otro, el individualismo exacerbado, son elementos que reemplazaron, el espíritu solidario y los sueños colectivos presentes en la sociedad chilena hasta antes del golpe militar. Esos rasgos del neoliberalismo siguen firmemente arraigados en nuestra sociedad. En un contexto como este, el hablar de DD.HH., ha significado, para quien ose hacerlo, la etiqueta de subversivo o revolucionario. Por ello, construir una cultura respetuosa en este ámbito implica, entre otras cosas, construir otro discurso; un discurso que no olvidando, sitúe la tragedia vivida, como fundamento ético de la sociedad más humana que se espera construir.

			En la sociedad chilena -al año 2015- todavía existían 647 campamentos, que corresponderían a 29.641 familias (Pérez, 2016). Chile es uno de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con mayor desigualdad: el 10% de mayor riqueza, gana 26 veces más que lo que recibe el 10% más pobre y, si bien es cierto que la pobreza se ha reducido, ésta se sitúa al año 2015, en 18%, afectando en mayor medida a la infancia (OCDE, 2015). Las cifras mencionadas reflejan que en un porcentaje importante de la población, aun no logran cumplirse los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

			El desafío es entonces que las y los olvidados de Chile se constituyan en sujetos históricos, conscientes de sus derechos y, al mismo tiempo, que aquellos de mayores ingresos, sean conscientes del mundo de precariedades que deben vivir los más desposeídos, especialmente niñas y niños. 

			Vida y muerte de una hoja con trazos de escritura

			Lo anteriormente descrito, plantea a la educación un enorme desafío, del que ésta se ha desentendido hasta ahora, lo que a partir del año 2016 pretende ser revertido con la ley 20.911 que tiene como propósito el que los establecimientos educacionales de Enseñanza Básica y Media, aborden la formación en ciudadanía con un enfoque de DD.HH. Sin embargo, esta ley -una vez más- olvida la educación que en el mismo sentido debieran recibir las y los estudiantes de Educación Superior, especialmente quienes cursan carreras de pedagogía.

			Lo que es un contrasentido puesto que, las y los educadores que van egresando de las Instituciones de Educación Superior, para poder implementar políticas públicas como las señaladas por la ley recién aprobada, requieren ser formados también en dichas materias. Son las y los educadores, principalmente, los que en el espacio del aula y de las comunidades educativas debieran tener un rol activo en el ámbito de formación en DD.HH.

			Este déficit genera un vacío en cuanto a que los profesores que egresan de las universidades chilenas, no están preparados para orientar y sustentar sus procesos educativos en los principios valóricos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, esto es la libertad, la justicia, la paz, el reconocimiento de la dignidad humana. Esto queda evidenciado entre otros aspectos, por la ausencia en las mallas curriculares de las Carreras de Pedagogía, de cursos que versen sobre la materia (Jorquera, 2011). 

			Es decir, los profesores en formación de Enseñanza Básica y Media, una vez que ingresen al mundo laboral, se percatarán que su formación ha omitido un aspecto transversal a su quehacer profesional, ya que no conocerán las normas nacionales e internacionales en materia de DD.HH., los mecanismos para su protección, los principios éticos que emanan de ellos, etc.

			Por otro lado, en una investigación llevada a cabo por Magendzo y Toledo (2009) con profesoras-profesores y estudiantes de Enseñanza Media, consistente en el análisis de la forma en que se lleva a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Sub-Unidad “Régimen Militar y Transición a la Democracia”, en Segundo año Medio, se reveló que la enseñanza de temáticas de DD.HH., está más ligada a docentes cuya tendencia política es de izquierda.

			En otro estudio, realizado por Muñoz et. al. (2013), consistente en el análisis de las representaciones sobre las violaciones a los DD.HH. cometidas por la Dictadura chilena, que tenía un grupo de profesores en formación que asistían a un curso de Educación en DD.HH. y Ciudadanía, se estableció que luego de vivir la experiencia de visitar el Museo de la Memoria, se producía un cambio en el sentido de aumentar la sensibilidad de las y los jóvenes estudiantes con las víctimas de los crímenes de lesa humanidad. 

			Es verdad que existen algunas excepciones, constituidas por algunas instituciones que han creado Centros de Estudio o Investigación en DD.HH. Tal es el caso de la Universidad de Chile, U. Academia de Humanismo Cristiano, U. de Concepción, Universidad Arcis, Universidad de la Frontera, instituciones que forman además parte de la Red de Equipos en Educación en DD.HH., quienes, junto a otros organismos, emitieron en Diciembre de 2013, una declaración señalando que la Educación en DD.HH. es una tarea pendiente y que es el Estado el que debe promover que ésta se incluya en todos los niveles de enseñanza, incluida la Educación Superior.

			La educación en DD.HH. en Chile y Latinoamérica es relativamente reciente, debiendo además enfrentar durante su desarrollo una serie de obstáculos (Magendzo, 2006; Azúa, 2011). Magendzo (2006) señala que entre algunas de las principales dificultades con las que ha debido lidiar la educación en DD.HH. están, por una parte, la aceptación acrítica del discurso oficial y de las políticas públicas en educación, lo que genera una tensión con la educación en DD.HH. que se sustenta precisamente en una postura crítica y problematizadora. 

			Otro aspecto es el énfasis que tiene el sistema educativo en la educación instrumental, puesta al servicio del modelo económico neoliberal centrado en la competitividad de los mercados. Lo que a su vez redunda en otra debilidad que consiste en que la temática de los DD.HH. queda circunscrita a los actores que siempre han estado vinculados a este tema, no logrando trascender a otros sectores de la sociedad. Existen además, carencias teóricas y prácticas de los docentes en relación a los DD.HH., además de estar sobrecargados de trabajo administrativo, en contextos escolares que privilegian el rendimiento académico por sobre la formación de personas conocedoras y conscientes de sus derechos. Además de lo anterior, las características que asumió el período de transición democrática, temeroso de la fuerte incidencia que mantuvo el aparato militar y más conservador de la sociedad chilena, hasta mediados de los noventa, obstaculizaban plantear de manera abierta la educación en DD.HH., optándose por utilizar otra terminología como Educación para La Paz, Educación para la Convivencia, etc. 

			En Chile, al iniciarse en 1990 el período de transición o comienzo de construcción de una sociedad democrática, se concluyó, por parte de los sectores que habían sido opositores al régimen dictatorial y que habían asumido el gobierno, que lo ocurrido era una demostración de la ausencia de una cultura de respeto a los derechos de las personas. Estableciendo que una de las formas de contrarrestar aquello, tenía que ver con la acción educativa, con el trabajo que se podía hacer en este campo. Es así como en la década del 90, en el contexto de la Reforma Educacional que se lleva a cabo en Chile, se elabora un nuevo marco curricular para los niveles de Enseñanza Básica y Media, que establece a los DD.HH. como eje transversal del proceso educativo. De esta forma, los nuevos Planes y Programas de Enseñanza Básica y Media, son sustentados de manera explícita, en la Declaración Universal de DD.HH. (Muñoz, Silva, Ibáñez y Millalén, 2013). Lo cual es operacionalizado en lo que pasa a denominarse los Objetivos Fundamentales Transversales.

			De acuerdo al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los DD.HH. (Naciones Unidas, 2010) son varios los documentos jurídicos de carácter internacional, en los que se entiende la educación en DD.HH. como el conjunto de actividades de aprendizaje, enseñanza, formación e información tendientes a crear una cultura que respete las libertades fundamentales, el desarrollo de la personalidad humana y su dignidad, la igualdad entre los géneros, la amistad entre las naciones, las minorías, los pueblos indígenas, la participación democrática, el estado de Derecho, la paz, el desarrollo. Esto implica conocimientos y técnicas para hacerlos efectivos, valores, actitudes y comportamientos. Por ello, se considera que debe ser incorporada a la educación formal, a través de los planes de estudio, los materiales, los métodos y la propia formación. Al mismo tiempo, la educación formal, en todos sus niveles, debe incorporar los DD.HH. en los procesos educativos como principios orientadores que regulen las relaciones entre todos los actores, estudiantes entre sí, profesores, directivos, etc., por ejemplo a través de los reglamentos de convivencia (Naciones Unidas, 2010).
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